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CONTENIDO 

• NIVELES DE INTEGRACION ECONOMICA 

• TLC COMO ACUERDO DE INTEGRACION 
COMERCIAL  

• REQUISITOS DE ACOGIMIENTO A LA REBAJA 
ARANCELARIA 

• EJEMPLOS DE BENEFICIOS A EXPORTADORES 

• FISCALIZACION DE ORIGEN A EXPORTADORES 
PERUANOS 

 



OBJETIVO 

• Conocer los beneficios de la integración 
económica internacional 

• Requisitos y beneficios para aplicar los 
Convenios en la exportación 



 
 Pactos celebrados entre dos o más Estados 

sobre uno o varios de los siguientes temas: 

 

Acuerdos Limítrofes o Fronterizos. 

Acuerdos de Tránsito 

Acuerdos Comerciales 

ACUERDOS DE INTEGRACION ECONOMICA  
 
 



 
  Acuerdos Bilaterales. 

  Ejem.  Tratados Perú-Bolivia  

   Tratados Perú-Brasil 

Acuerdos Multilaterales. 

  Ejem.   Convención de Viena (CV mercadería) 

   Acuerdos de la OMC 

   Acuerdos Regionales: CAN, ALADI,  

ACUERDOS DE INTEGRACION ECONOMICA  
 
 



• Preferencias arancelarias para productos de 
exportación de ambos países 

• Mecanismos de Solución de Controversias 
• Eliminación de Barreras no arancelarias 
• Facilidades administrativas e operaciones de 

comercio exterior 
• Buscan eliminar fronteras físicas 

incentivando libre flujo de bienes y servicios 

ACUERDOS DE INTEGRACION ECONOMICA 



Liberalización comercial a 

través de reducciones 

arancelarias 

Tratados de libre comercio tradicionales 



Servicios 

Inversiones 

Otros temas: 

• Servicios 

• Trabajo  

• Medio 
ambiente 

• Compras 
Gubernament
ales 

• E Commerce 

• Facilitación 
de Comercio 

• Propiedad 
Intelectual 

 

Integración más profunda incluye 

temas de regulación interna de los 

propios Estados 

Tratados de libre comercio ultima generación 



NIVELES DE INTEGRACION ECONOMICA 
 

1. Area de Libre Comercio  

2. Unión Aduanera  

3. Mercado Común  

4. Unión Económica  

5. Integración Económica Total 

ACUERDOS DE INTEGRACION ECONOMICA  



10 

 1.  ZONA 
DE LIBRE 
COMERCIO:(ZLC) 

SIN ARANCELES 

 

4. UNION 

ECONOMICA: MC 

* POLITICAS 

FISCALES Y 

MONETARIAS 

COMUNES 

 

5. INTEGRACION 

ECONOMICA: UE* 

PARLAMENTO 

UNICO 

UNION ADUANERA 

ZlLC + ARANCEL 
EXTERNO COMUN 
(AEC) 

3. MERCADO COMUN 

AEC+ LIBERTAD DE 
CAPITAL Y TRABAJO 

2. 

 

 



AREA DE LIBRE COMERCIO 

• Formada por varios países, deciden eliminar las 
barreras al comercio interno pero manteniendo 
cada uno sus propios aranceles diferentes frente 
a terceros. 

• Controles fronterizos para productos que 
procedan de países pertenecientes al Área de 
Libre Comercio pero que hayan sido producidos 
total o parcialmente en el exterior. 

ACUERDOS DE INTEGRACION 

ECONOMICA  



• Área de Libre Comercio establece un ARANCEL EXTERNO 
COMÚN.  

• Acuerdo interno ya que cada país perteneciente a la 
unión verá modificada su estructura productiva en mayor 
o menor grado como consecuencia de decisiones 
comunes. 

• Los controles fronterizos desaparecen para los 
productos. 

UNION ADUANERA 

ACUERDOS DE INTEGRACION ECONOMICA  



• Eliminación de barreras a la Circulación de: Factores 
productivos, trabajadores, Capital .  

• Trabajadores,  igualdad de condiciones de contratación 
de  mano de obra que proceda de los países 
integrantes  

• Reconocimiento de Titulaciones Profesionales y 
armonización de criterios educativos.  

• Circulación de Capitales: Armonización Fiscal, Políticas 
Fiscales y Monetarias.  

MERCADO COMUN 

ACUERDOS DE INTEGRACION ECONOMICA  



• Mayor Grado de armonización: Políticas Fiscales y 
Monetarias.  

 

• Mayor soberanía ya que, por ser sistema monetario 
único, de una disciplina monetaria para mantener 
tipos de cambio dentro de los márgenes autorizados. 

 

UNION ECONOMICA 

ACUERDOS DE INTEGRACION ECONOMICA  



• Autoridad supranacional, adoptará decisiones de 
política fiscal y monetaria.  

• Cualquier decisión particular de una rama productiva 
o corrección desequilibrio regional deberá ser 
autorizada por dicha autoridad. 

INTEGRACION ECONOMICA TOTAL 

ACUERDOS DE INTEGRACION ECONOMICA  



 El Perú ha negociado con 18 países, 2 por entrar 
en vigencia(Alianza del Pacífico y Guatemala) y 4 
en negociación (TPP, Honduras, El Salvador y 
Turquía) 

TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO 



Temas de negociación del TLC 

 

1. Acceso a mercados (medidas arancelarias y no 
arancelarias, normas de origen, Proced. Aduaneros, 
Salvaguardias, Obstáculos Técnicos al comercio, 
textiles y confecciones) 

2. Agricultura (Subsidios y salvaguardias agrícolas, 
Medidas sanitarias-fitosanitarias) 

3. Inversión 

4. Servicios 

5. Compras Gubernamentales (….) 

 



Temas de negociación del TLC 

 

(…) 

6. Solución de controversias 

7. Derechos de propiedad intelectual 

8. Asuntos Laborales 

9. Medio ambiente 

10.Fortalecimiento de capacidades 



Requisitos para el acogimiento 
del TLC 

1. Expedición Directa (B/L; AWB) 

 

2. Origen (producido o elaborado en Perú. Ver normas 
específicas según producto) Ver: 
http://www.acuerdoscomerciales.gob.pe/images/stories/eeu
u/espanol/Reglas_de_Origen.pdf 

 

3. Negociación: Ver la P.A. del producto en la lista del Acuerdo: 

 

- Para Exportaciones (Ver Lista otorgada por país de destino) 

 

 

Subsidiaria 

http://www.acuerdoscomerciales.gob.pe/images/stories/eeuu/espanol/Reglas_de_Origen.pdf
http://www.acuerdoscomerciales.gob.pe/images/stories/eeuu/espanol/Reglas_de_Origen.pdf


• Certificación del origen debe ser realizado por entidades 
autorizadas. 

 

• Procesos de verificación de origen son realizados por la Parte 
importadora. Se establecen cláusulas donde la Parte exportadora 
debe asistir a la Parte importadora para la verificación de origen. 

 

REGLAS DE ORIGEN 



• La Parte importadora podrá realizar visitas in situ en locales ubicados 
en la otra Parte para el proceso de verificación. 

 

• Las Partes desarrollarán un sistema de certificación y verificación 
electrónica. 

 

• Requisitos Específicos de Origen para cada producto. 

 

REGLAS DE ORIGEN 



Aplicación de Beneficio del TLC 
en exportaciones 

• Producto: EXPORTACION DE PINTURAS HACIA ESTADOS UNIDOS 

1. Ir a la Web oficial: 

http://www.acuerdoscomerciales.gob.pe/index.php?option=com_content&vi

ew=category&layout=blog&id=57&Itemid=80 

2. Ver las categorías de desgravación o porcentaje de eliminación arancelaria 

que tiene el TLC: A (desgravación inmediata); B (eliminación arancel en 

cinco años); C (eliminación arancel en diez años); D (eliminación arancel 

en quince años); etc 

http://www.acuerdoscomerciales.gob.pe/images/stories/eeuu/espanol/Acces

o_a_Mercados.pdf 

  

 

 

http://www.acuerdoscomerciales.gob.pe/index.php?option=com_content&view=category&layout=blog&id=57&Itemid=80
http://www.acuerdoscomerciales.gob.pe/index.php?option=com_content&view=category&layout=blog&id=57&Itemid=80
http://www.acuerdoscomerciales.gob.pe/images/stories/eeuu/espanol/Acceso_a_Mercados.pdf
http://www.acuerdoscomerciales.gob.pe/images/stories/eeuu/espanol/Acceso_a_Mercados.pdf


Aplicación de Beneficio del TLC 
en exportaciones 

3. Ver la categoría del producto “pinturas” (3210.0000 - “Other paints and varnishes…) 

en la lista arancelaria otorgada por EEUU 

http://www.acuerdoscomerciales.gob.pe/images/stories/eeuu/e

spanol/Lista_Arancelaria_EUA.pdf 

 

- Producto: “Other paints and varnishes, including enamels, lacquers and 

distempers), nesoi; prepared water pigments (…) 

- Partida 3210.00..00 – 

- Arancel Base: 1.8% 

- Categoría A: eliminación inmediata 

http://www.acuerdoscomerciales.gob.pe/images/stories/eeuu/espanol/Lista_Arancelaria_EUA.pdf
http://www.acuerdoscomerciales.gob.pe/images/stories/eeuu/espanol/Lista_Arancelaria_EUA.pdf


FUENTE: GESTIÓN  05/02/2014 



PERÚ: PRINCIPALES EMPRESAS NO TRADICIONALES EXPORTADORAS A ESTADOS UNIDOS, 2008 Y 
2013 

Clasificación 
Número de empresas   US$ millones 

2008 2013 Var. 13/08 Flujo 2008 2013 Var. 13/08 Flujo 

Total  2338 2298     1.877 2.625 39.80% 748 

Grande >= US$ 10 millones 32 40 25% 8 943 1 289 36.7 346.3 

Mediana >= US$ 1 millón y < a US$ 10 millones 248 347 39.90% 99 685 1 057 54.30% 372.3 

Pequeña >= US$ 100 mil y < a US$ 1 millón 597 681 14.10% 84 214 243 13.50% 29.1 

Micro <  US$ 100 mil  1461 1230 -15.80% -231 34 34 1% 0.3 

Nota: Clasificación de acuerdo a monto anual exportado hacia EE.UU. Solo se consideran ventas anuales mayores a US$ 1 mil 

FUENTE: GESTIÓN 



• Categoría A: desgravación inmediata. 

• Categoría B: desgravación lineal en 5 años. 

• Categoría C: desgravación lineal en 10 años. 

• Categoría D: exclusión. 

• Categoría E: desgravación en 16 años 

• Categoría F: desgravación lineal en 8 años 

• Categoría G: desgravación lineal en 12 años 

• Categoría H: desgravación línea en 15 años 

• Categoría I: desgravación lineal en 17 años 

• Categoría J1: desgravación en 17 años con un periodo de gracia de 4 años 

• Categoría J2: desgravación en 17 años con un periodo de gracia de 8 años 

• Categoría J3: desgravación en 17 años con un periodo de gracia de 10 años 

 

TLC PERU CHINA 

Acceso a Mercados – 

Categorias de Desgravación 



Canasta
No. Líneas 

arancelarias
Part (%)

M's China 

desde Perú
Part (%)

M's Totales 

China
Part (%)

A 4,747 61.19 3,417 83.52 726,351 78.77

B 908 11.70 15 0.37 32,908 3.57

C 1,604 20.68 55 1.34 45,757 4.96

D 422 5.44 42 1.02 114,081 12.37

E 5 0.06 6 0.16 107 0.01

F 14 0.18 17 0.41 960 0.10

G 24 0.31 5 0.12 134 0.01

H 12 0.15 0 0.00 315 0.03

I 20 0.26 0 0.00 431 0.05

K 1 0.01 8 0.20 63 0.01

L 1 0.01 526 12.86 1,011 0.11

Total 7,758 100.00 4,091 100.00 922,118 100.00

M's: Importaciones en millones de US$ (2007)

TLC PERU CHINA 

Acceso a Mercados – Categorias de 

Desgravación 

Oferta China al Perú 



Producto Oferta a Perú Oferta a Chile
Arancel cobrado 

por China

Fresco o refrigerado (inmediata) Fresco o refrigerado (2 años)
Congelados (5 años) Congelados (2 años)

En conserva (10 años) En conserva (5 años)
Alcachofa 5 años 10 años 25
Limón 8 años 10 años 11 / 18
Mandarina 8 años 10 años 12
Mango 5 años 5 años 15
Naranja 8 años 10 años 11
Palmito Inmediata 1 año 5
Palta 5 años º 25
Pimiento piquillo 5 años 10 años 25
Capsicum Inmediata 2 años 20
Alga 10 y 12 años 10 años 15 / 20
Cereales andinos Inmediata y 10 años 1 y 10 años 13 / 25

Uva

Igual trato arancelario al 

otorgado a Chile a la entrada en 

vigencia del TLC Perú - China

10 años 13

Espárrago 13 / 25



Colombia, Chile, México y Perú confirmaron su voluntad de 
constituir la Alianza del Pacífico a través del Acuerdo 
Marco, el cual reviste a esta iniciativa de la 
institucionalidad y estructura jurídica necesarias para 
presentarla como un espacio de integración económica, y 
se consolide como una plataforma hacia otras regiones, en 
especial hacia el Asia Pacífico. 

 
Ver : http://alianzapacifico.net/ 
 

 
 

ALIANZA DEL PACIFICO 

http://www.acuerdoscomerciales.gob.pe/images/stories/alianza/docs/acuerdo_marco_AP_firmado.pdf
http://www.acuerdoscomerciales.gob.pe/images/stories/alianza/docs/acuerdo_marco_AP_firmado.pdf
http://alianzapacifico.net/


 

 

• El objetivo de la Alianza del Pacífico es la integración entre 
los países miembros de esta iniciativa y, a su vez, avanzar 
progresivamente hacia la libre circulación de bienes, 
generando así un mayor dinamismo en los flujos de 
comercio entre los países. 

• Para ello, se negociaron capítulos ambiciosos en materia 
de Acceso  a Mercados y Reglas de Origen, otro de 
Facilitación de Comercio – Cooperación Aduanera, 
Obstáculos Técnicos al Comercio y Medidas Sanitarias de 
tal manera de regular y facilitar el comercio de mercancías 
entre los países signatarios, eliminando todo tipo de 
barreras al comercio. 

ALIANZA DEL PACIFICO 



• En materia de aranceles, los cuatro países de la Alianza 
acordaron las condiciones de acceso a mercado que regirán el 
comercio entre las Partes, las que profundizan las preferencias 
arancelarias bilaterales existentes, logrando que el 92% común 
de líneas arancelarias se liberalice a la  entrada en vigencia de 
este Acuerdo (Protocolo). El  universo restante de productos se 
desgravará en plazos menores a 7 años. Para un grupo acotado 
de productos considerados altamente sensibles por las Partes, 
se reservaron categorías de tratamiento especial. 

• Asimismo, se acordó un mecanismo de acumulación de origen y 
Reglas de Origen comunes, que permitirá una mayor integración 
económica y comercial entre los países firmantes a través de un 
mayor número de oferentes de insumos originarios. Además, los 
miembros de la Alianza del Pacífico acordaron la 
implementación de un sistema de Certificación de Origen 
Electrónica (COE). 

ALIANZA DEL PACIFICO 



Temas contingentes por resolver exportadores peruanos: 
 
- Fiscalizaciones: En Estados Unidos la Aduana solicita 

información de origen de los productos peruanos. RIESGO: 
perder los beneficios arancelarios. 
 

- RIESGO MAYOR: Empresa importadora de EEUU exija 
responsabilidad por aranceles ante un mal acogimiento 
(No sustentar origen debidamente) 
 
 
 

TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO 



CERTIFICADO DE ORIGEN  



REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN (i) 



REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN 
(ii)  



INSTRUCTIVO PARA 
CONTESTAR 
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